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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley General de Educación, en 
materia de salud mental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julieta Mejía Ibáñez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

03 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que la orientación integral, en la formación de la mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 
Nacional, considerará inteligencia emocional. Considerar entre los contenidos de los planes y programas de estudio 

de la educación, la salud mental para identificar y expresar adecuadamente las emociones, fortalecer la creatividad, 
la capacidad de trabajar en equipo y el liderazgo, así como para prevenir y tratar trastornos psico-emocionales. 

Instruir a las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, a proporcionar atención psicológica a los 
educandos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0440-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3°, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 

apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 59. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 18. La orientación integral, en la formación de 

la mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 
Nacional, considerará lo siguiente: 

 
I. a V. ... 

 

VI. Las habilidades socioemocionales, como el desarrollo 
de la imaginación y la creatividad de contenidos y formas; 

el respeto por los otros; la colaboración y el trabajo en 
equipo; la comunicación; el aprendizaje informal; la 

productividad; capacidad de iniciativa, resiliencia, 
responsabilidad; trabajo en red y empatía; gestión y 

organización; 
 

VII. a XI. … 
 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 
de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN EN 

MATERIA DE SALUD MENTAL 
 

ÚNICO. Se reforma la fracción VI del artículo 18, la 
fracción XI del artículo 30, el artículo 59 y la III fracción 

del artículo 79 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la 

mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 
Nacional, considerará lo siguiente: 

 
I. a V. ... 

 

VI. Las habilidades socioemocionales, como el desarrollo 
de la imaginación y la creatividad de contenidos y formas; 

el respeto por los otros; la colaboración y el trabajo en 
equipo; la comunicación; el aprendizaje informal; la 

productividad; capacidad de iniciativa, resiliencia, 
responsabilidad; trabajo en red y empatía; gestión y 

organización e inteligencia emocional; 
 

 
 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
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organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 

 
I. a X. ... 

 
XI. La educación socioemocional; 

 
 

 

; 
 

XII. a XXV. ... 
 

Artículo 59. En la educación que imparta el Estado se 
promoverá un enfoque humanista, el cual favorecerá en 

el educando sus habilidades socioemocionales que le 
permitan adquirir y generar conocimientos, fortalecer la 

capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar y 
desarrollarse como persona integrante de una comunidad 

y en armonía con la naturaleza. 
 

 
... 

 

... 
 

 
 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 

 
I. a X. ... 

 
XI. La educación socioemocional y la salud mental para 

identificar y expresar adecuadamente sus 
emociones, fortalecer la creatividad, la capacidad 

de trabajar en equipo y el liderazgo, así como para 

prevenir y tratar trastornos psico-emocionales; 
 

XII. a XXV. ... 
 

Artículo 59. En la educación que imparta el Estado se 
promoverá un enfoque humanista, el cual favorecerá en 

el educando sus habilidades socioemocionales que le 
permitan adquirir y generar conocimientos, fortalecer la 

capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar, 
reconocer sus emociones y desarrollarse como 

persona integrante de una comunidad y en armonía con 
la naturaleza. 

 
Párrafos II. y III. ... 

 

 
 

(sin correlativo) 
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Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
su competencia, promoverán la cultura de la paz y no 

violencia para generar una convivencia democrática 
basada en el respeto a la dignidad de las personas y de 

los derechos humanos. Realizarán acciones que 
favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde 

se involucren los educandos, los docentes, madres y 
padres de familia o tutores, así como el personal de 

apoyo y asistencia a la educación, y con funciones 
directivas o de supervisión para prevenir y atender la 

violencia que se ejerza en el entorno escolar. 

 
Para cumplir con lo establecido en este artículo, se 

llevarán a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. a II. ... 
 

III. Proporcionar atención psicosocial y, en su caso, 
orientación sobre las vías legales a la persona agresora y 

a la víctima de violencia o maltrato escolar, ya sea 
psicológico, físico o cibernético, así como a las receptoras 

indirectas de maltrato dentro de las escuelas; 
 

IV. a IX. ... 
 

… 

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
su competencia, promoverán la cultura de la paz y no 

violencia para generar una convivencia democrática 
basada en el respeto a la dignidad de las personas y de 

los derechos humanos. Realizarán acciones que 
favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde 

se involucren los educandos, los docentes, madres y 
padres de familia o tutores, así como el personal de 

apoyo y asistencia a la educación, y con funciones 
directivas o de supervisión para prevenir y atender la 

violencia que se ejerza en el entorno escolar. 

 
Para cumplir con lo establecido en este artículo, se 

llevarán a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. y II. ... 
 

III. Proporcionar atención psicosocial, psicológica y, en 
su caso, orientación sobre las vías legales a la persona 

agresora y a la víctima de violencia o maltrato escolar, ya 
sea psicológico, físico o cibernético, así como a las 

receptoras indirectas de maltrato dentro de las escuelas; 
 

IV. a IX. ... 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


